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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diez de mayo del dos mil veintitrés 

 

La Trabajadora Social Irma Janeth Giraldo Morales, informa el domicilio del 

titular del acto jurídico Gustavo Velásquez Moreno, es la Carrera 27 A # 34-

41 Barrio las Américas de Calarcá, se dispone comisionar al Juzgado de Familia 

de Calarcá para que por intermedio del trabajador social se realice la visita 

domiciliaria. 

 

Al mencionado profesional se le solicita que de ser posible se lleve a cabo la 

diligencia en una fecha cercana, pues con ella los interesados conocerán del 

presente trámite y tendrán conocimiento asimismo que deben proceder a la 

realización de la valoración de apoyos correspondiente.  

 

Líbrese la comisión respectiva. 

 

Notifíquese la presente providencia vía WhatsApp a los interesados en el 

número telefónico indicado por la trabajadora social y de manera física a la 

dirección reportada, adjuntando la providencia que dio inicio al presente 

asunto.   

   

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito



Familia 003

Armenia - Quindío
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